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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO i DE 
• manee. >.•.... 

.' 9 / i.\ YiiJan ru-iw f í • o rsii iBftt 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y tu augusta Reo! familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. ' 

MINISTERIO DR L A GOBERNACION. 

Esposicion á S. M. "v>aisnn 

Señora: La necesidad generalmente sen
tido de que la dirección de lss obras públicas 
encargadas & las provincias y é los Ayunta
mientos se halle confiada á profesores idó
neos, y de que to Autoridad local tenga á su 
inmediación agentes facultativos de quienes 
valerse y asesorarse para ls mas acertada re
solución de las cuestiones qué diariamente 
surgen en materia de policía urbana, inclinó 
á V. M . a prometer en et Real decreto de 
25 de setiembre del alio último, restable
ciendo la Junta consultiva de este ramo, 
qne se organizaría de nns manera conve
niente el indicado servicio por nna disposi
ción especial. 

Dotadas algunas provincias y municipios 
de Arquitectos titulare*, costeados por sus 
respectivos presupuestos, están ya atendidas 
en sn territorio aquellas necesidades, pero 
de una manera incompleta por falta de la 
organización conveniente y de instrucciones 
que fijen lss verdsderss relsciones que de
ben existir entre ls Antoridsd y los Arqui
tectos, si los importantes servicios de estos 
han de utilizarse, cual conviene, en favor de 
lss obras públicas y cnsl corresponde á los 
sacrificios que su institución impone ¿ los 
pueblos; al paso que otras muchas provin
cias y municipios, que sienten las mismss 
necesidades, careciendo de profesores titu
lares de quienes valerse, ó tienen qoe sufra
gar en ocasiones dadas los gastos consi
guientes al empleo de Arquitectos que ejer
cen con independencia su profesión y cuyos 
honorarios en comisiones aisladas resultan 
siempre costosos, ó tienen qne valerse de 
Ingenieros del cnerpo de Csminos y Gana-
Ies, y sun del do Minas, distrayéndoles de 
los importantes trabajos de su natural com 
potencia. 

Muchas mas rozones podrían aducirse, 
Señora, para demostrar la conveniencia de 
organizar desdo luego esta psrte det servicio 
de obras públicas en todo el reino con la os
tensión que reclama la creciente prosperidad 
y cultura en que se encuentra el pais, y pro
bar bssta t i evidencia que esta medida en
vuelve nna verdadera economía de loa fon
dos públicos; poro ol Ministro que suscribe 
cree que bssta con las espuestas para inclinar 
el ánimo ilustrado de V. M . á acoger con 
benevolencia la medida formulada en el ad
junto Real decreto qne tiene la honra de 
proponer á su Real aprobación. 

Madrid 1.* do diciembre de 1858 Se
ñora.—A L . R. P . do V. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Joeé do Posada Horrará» 

.oWwñafian iilf * 
BKAL DEcarro. 

. . . . . • • • 

Tomando on consideración laa ratones 
que me ba espoesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con ol Consejo de Mi 
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Habrá en cada provincia un 
Arquitecto con el onal deberá asesoraran ol 
Gobernador siempre qoe haya de tomar dia
posiciones acerca de la construcción de edi-
ficios nal Botado, de la provincia y do loa j 

I Aytmtamfiontoo, aai como en todo* los asun
tos de pul iois urbana. ' . ' ! - . : 
h Art. 3;* Batos Arquitectos dirigirán tam-
btem todas las obras de tn competencia qee 
le* encarguen los Gobernadores de las pro 
vinciaa, cualquiera qoe seo sn naturaleza. 

Art.' 3.* • Donde oo baste el Arquitecto do 
provincia para ocurrir á todas las atenciones 
del servicio deberán los Gobernadores pro
poner á iob Diputaciones provinciales Ib 
creación del número- de plazas de Arquitac
tos de distrito que soau necesarios. 

Art . 4/ Corresponde á loa Arquitectos 
de provincia, y en sn caso á los de distrito: 
primero, hacer los planos, proyectos, presu
puestos y pliegos i de condiciones de tas 
.obria dea Estado, provinciales y •municipa
les;; levantar y rectificar lo» pianos délas po
blaciones, y ejecutar IM lasaetenes, reconté 
oimientos y demás trabajbsñicnkatrvoe1 que 
l ia encarguen loa Gobernadores; fcegwndd, 
evacuar los informes qoe esu* Autoridad** 
le» pidan «a io relativo á «e arte; tercero, 
vigilar por la observancia de las regías qtte 
se refieran á en profesión, proponiendo á lea 
Gobernaáorea lo que sueste sentido estima 
j massialmsnte las mejoras que creen con 
•enientes respecto A los edificios públicos y 
á lo salubridad, recreo y ornato do laa po
blaciones. 

Art. 5.* Los Ayuntamientos do lss po
blaciones.que por su importancia y la estén-
eion de sos necesidades quieran tener Ar
quitectos propios podrán tenerlos pegados 
de sn presupuesto. 

Art. 6." Tsnto los Arquitectos de distri
to como los municipales reconocerán por 
Gofo común al Arquitecto de provincia en la 
formo que determinen los reglamentos. 

Art. 7." Las Autoridades y Corporacio
nes qne necesiten del susílio oficial de los 
Arquitectos de provincia ó de distrito debe
rán solicitarlo de los Gobernadores. 

Art. 8.* Los Ayuntamientos conservarán 
la dirección que lea concede lo ley vigente y 
la qne puedan concederles lss posteriores en 
las obras costeados por los fondos munici
pales, y las ejecutarán por medio do sus pro
pios Arquitectos, Cuándo los tuvieren, é por 
los provinciales ó de distrito que ¿ petición 
soya lea sédale el •Gobernador. 

Art. 9.* Asi los Arquitectos provincia
les como los de distrito serán individuos 
natos de lss Comisiones de monumentos ar
tísticos é históricos de las provincias en que 
sirvan. 

Art. tO. Ls dotación anual do los Ar
quitectos provinciales será eo lea provincias 
do primera y segunda cieos de 15.000 rs. á 
lo menos, y no bajará de n.000 en las de 
tercera. La de los Arquitectos de distrito 
seta, cuando menos', de ¡ 40.000 ra. en laa 
provincias de primera y segunda clase, y dio 
8.000 en laa de tercera. . 

| Art. t t . Disfrutarán ademas dichos Ar 
qm toctos, eo laa salidas que aerifiquen de sn 
domicilio oficial para asuntos y trabajos del 
servicio, de nno indemnización diana de 40 
reales vellón. 

Art. t ) . Los sueldos de qne trata el ar
ticulo iO ao incluirán on loa ptosopueetoa 
provinciales y figurarán en ellos nomo gas
tos necesarios: la indomnhacion por laa sali

das do sn domicilio ae satisfará con cargo ol 
capitulo de imprevistos de loo mismos pre
supuestos. 

Art. 13. Asi los Arquitectos de provin
cia* como los de distrito serán nombrado* 
por mí Gobierno, á propuesta en terna de 
lss respectivas Diputaciones provinciales, 
a«unciéndose siempre las vacantes con un 
mea de anticipación en el Boletín Oficial 
de la1 provincia y Gaceta de Madrid, á fin 
de qee puedan solicitarlas cuantos lo esti
men conveniente. 

Los Arquitectos de distrito y municipales 
con tres anos de servicio ocuparán precisa
mente el primer logsr eo las ternas; y cuan
do haya mas de uno que se encuentre en tal 
caso, ocupará cate lugar el mas antiguo. 

Art 14. Los Gobernadores, oyendo á lss 
Diputaciones proviuoiales, señalarán á loe 
Arquitectos de distrito el que deba ocupar 
cada uno, procurando que abrace un nú rae -

• ro de partidos judiciales completo. Los Ar
quitecto* dé provincis tendrán so residencia 
onciaf en Tas capitales. 

Ártj'lfr. Lss relaciones de los Arquitec
tos de provincia con los municipales serán, 
rtopeeto de las obras y trabajos ejecutados 
por estos, las que puedan delegarles los Go
bernadores por la acción que en cada caso 
tea compela con arreglo á laá leyes. 
" Art. t6. Los Arquitectos de provincia 
sarán reemplazados en sus ausencias y en
fermedades por el mas antiguo de loo de dis
trito, donde los haya; á falta de estos, por 
ios monicipsles, y cuando esto no pueda 
ejecutarse sin daño del servicio propondrá 
el Gobernador á mi Gobierno, oyendo á la 
Diputación provincial, et nombramiento in
terino de otro Arquitecto y el sueldo que 
deba dáñele, el cual será satisfecho de los 
fondos provinciales con cargo al capitulo de 
imprevistos. 

Art. 17. Solo podrán los Arquitectos de 
provincia y los de distrito dirigir las obra* 
de particulares y ocuparse de otros trabajos 
de su profesión mientras los Gobernadores 
de lss provincias no estimen indispensable 
que ae dediquen esetusivamente al desempe
ño de sus destinos. 

Art. 18. A las órdenes inmediatas de ca
da Arquitecto provincial y de distrito habrá 
un delineante, que residirá en la misma po
blación. Su dotación será en las provinciss 
de primera y segunda clase de 8.000 restes 
anuales y de 6.000 eo las de tercero. Disfru
tarán ademas en lss salidas qne verifiquen 
de sn domicilio oficial para asuntos y traba
jos del servicio, de una indemnización dia
ria do 24 rs. vn. Los suelden é indemniza
ciones de estos delineantes se pagarán tam
bién de los fondos pruvindalea, en la mismo 
forma que se establece respecto dolos Ar
quitectos, y para el nombramiento de cada 
nno propondrá la Dipotooien nna terna, 
siempre qué sea posible,! la elección del 
Gobernador, que resolverá oyendo precisa
mente al Arquitecto d.- provincia. 

Art. 19. Los Arquitectos provinciales y 
municipales de Madrid continuarán en los 
términos qoe hasta aquí. Ínterin no toan ob
jeto do nos resolución especial 

Dado en Palacio á primero de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Bs-
tá rubricado de ls Real mano—Bl Ministro 
de la Gobernación, Joeé do Potado Herrera. 

Administración—Negociado 6.* 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de Ion 
Secciones de Gracja y Justicia f Goberna
ción del Consejo de Estado el espvjdtifie so
bre autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Huetva al Juez de Hacien
da do dicha provincia para procesar é don 
Manuel Toro, Alcalde que fué de San Juan 
del Puerto, por abusos cometidos en la re
caudación de contribuciones, han consulta
do lo siguiente: 

' etas Secciones han examinado el espe
diente sobre autorización pedida por el Juez 
de Hacienda de Huetva para procesar á don 
Manuel Toro, Alcalde que fué de la Tula de 
San Juan del Puerto, por abusos cometidos 
en ls recaudación de contribuciones: 

Resulta de los antecedentes: 
Qoe habiendo dirigido fot Concejales do 

dicho poeblo nns quejs si Gobernador sobro 
ls conducta observada por' don Manuel de 
Toro, dispuso se girase ana vi«-tn adminis
trativa, para la cuál comisionó á un Oficial 
del Gobierno de provincia: 1 

Que formado por este el oportuno espe
diente, se vio que comparada la* cantidad 
entregada por el Alcalde de la contribución 
industrial correspondiente al primer semes
tre y ta qne dio en lista para cobrar 4 un 
ejecutor con el cargo total, según reparti
miento, resoltaba contra aquel mi alcance de 
673 ra. 23 cents., parte - de1 cuya cantidad 
procedía de haber dado al descubierto ot 
ejecutor partidas que había cobrado, según 
aparece de las listas cobrátorías presentadas 
por el Alcalde, notándose ademas qoe no 
constan en eltss varios contribuyentes que 
figuran en el reparto original: 

Qoe el Alcalde manifestó primero había 
tomado algunas cantidades del fondo de con 
tribnciones pora cubrir las atenciones de 
lss nodrizas que criaban espósitos; cuya 
declaración rectificó después, diciendo qne 
lo qne se hsbis necesitado por esta Obliga
ción lo habia satisfecho de sn peculio, sin 
perjuicio dé reintegrarse después de loa fon
dos municipales: 

Que habiéndose prevenido á dicho fun
cionario pagase la espressda cantidad, pena 
de embargo de bienes, espnso en su defensa, 
que si se hsbia incluido alguna partida co
brada en la segunda lista, habia sido por 
equivocación; pero que estaba pronto á sub
sanar cualquier error que habieae, suvir
tiendo qne, en prueba de sn buena fé en es
te asunto, hsbia puesto al pié de la lista en
tregada al ejecutor la nota do haber cobrado 
á cuenta 200 rs.: 

Que asimismo el Comisionado, exami
nando las cuentas de-la Contribución terri
torial, cobrada también por el Alcalde, en
contró un alcance contra este de 518 rs. 20 
comimos, por no figurar on lista algunos re
cibos, y otros representar mas cantidad qne 
ls que aparecía en aquella*: 

Que el Gobernador patVS ios anteceden
tes al Juez del partido para que procediera A 
lo qoe hubiera logar contra den Manuel do 
Toro: 

Qoe formada la aomavis, oido el Pro sao 
tor fiscal, pidió ol Juet automación para 
proceder, que le fué negada por H Goberna
dor, oídos el interesado y el Consejo prorin -
cial, fundándose en que no existen los car
gos de malversación do fondeo qne sa dj*v 
gen contra el Alcalde, on vista de 

' descargos dados por este: 



Visto el cap. 14, libro 2.°, Ütolo 8.a del 
penal, que tfOU do la mal veteacion 

públicos.» 

RiiUn2eMe so entiende 
concedida lo antoriaaeioo paro procesarle, 
aeguo lo jurisprudencia establecida, y por 
otro porte, ooa res autorizado el Jóos para 
procesar 4 oo funcionario público, oo pue
den los Gobernadores retirar le autoriza
ción. 

Opinan poede V. E . servirse consultar 
Á S. M . que es innecesaria ta autorización 
que ae ha solicitado.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reíos 
( Q . D. G.) resolver de conformidad con lo 
(7m<altado por dichas Secciones, de Real 
o r d e n lo comunico 4 V. B. poro so conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V- B . muchos anos. Madrid 6 de noviem
bre de i858.—José do Posada Herrera.—Se
ñor Ministro do Gracia y Justicia. 
•;«.. . 1 •' - - - ;.;.-»f> 
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MINISTERIO DB LA GUERRA. 

n*nl asé* >•'•> bol ovjp efcliolJ >1©1 hw* 
De los portes remitidos el Capitán gene 

n i de Filipinas por el Contralmirante de le 
escuadra francesa M r . Rigault de Genouilly 
y el Coronel Gofo de las faenas españolas 
destinadas 4 operar en Cocbiochina, con fo
che 24 de setiembre, desdo ol • cuartel gene 
ral dnTiencbá, aparece que el dia 13 de se
tiembre había llegado la Duransc coo. parte 
de las fuerzas españolas expedicionarias, de 
las qoe solo fallaba por incorporarse el pe
lotón de caballería qoe el efecto estaba des
tinado. 

Desde ta toma de los fuertes y estableci
miento del campamento oeste la proseóte se 
ha estado esperando el ataque del ejército 
annamita, qoe fuerte de 12.000 hombres, 
según noticias adquiridas por los misione
ros, debia salir el encuentro, sio qoe hasta 
et presento lo bsys verificado. 

Sos faenas avanzadas se encuentran bás
tenlo lejos en el interior del rio de Torsna, 
las que han sido rechazadas algunas veces 
por los boqoes de guerra, habiendo edemas 
destruido las baterías que habían improvi
sado. 
.. B l ejército se ha ocupado activamente 
eo le construcción de una linee de defensa 
bajo le dirección do loe Oficiales de ingenie 
ros, 4 fin de no dejar sobre la península de 
Chao-Callao mas guarnición qoe la para
mente indispensables y emprender las ope
raciones con el mayor número de fuerzas 
posible en cuanto empiece ana estación fa
vorable, puesto que el presente lo intolera
ble de les calores prohibe tode marcha 4 las 
tropee europeas. 

Loa buques de guerra se hen ocupado 
igualmente eo hacer algunas esploraciones 
por lee costss. E l estado sanitario de ambos 
ejércitos e n inmejorable. 

MINISTERIO DB LA GUGRfJj" Y D&IJL- ¡ dad 

n 0 * e 

to-Rice 

tarto 9 

TRAMAS. W V ^ - - ^ » 

lor Capitán general de Puer
co» feche 13 de nov ¡era
do qoe oo ocurre novedad 

ella isls, y qda en estado sani 
¿"siendo satisfactorio. 

G o b i erno de l a p r o v i n c i a do M a d r i d . 

. v L I l l V l x I*. L l v i 1 - • 
Jdministracion—Negociado 4 •—Propios. 

Restablecidas por Real decreto de 2 de 
octubre próximo pasado las leyes de t.° de 
mayo de'inoTTtt Aft :~rdnd dé^niSC, son 
muy pocos los Ayuntamientos de esta pro 
viñeta, que al proceder i la renovación de 
los arriendos de bienes pertenecientes 4 los 
propios 6 al común, tienen; presentes las de
claraciones contenidas en la ley de 30 de 
sbril del último de los citados años, las cua
les fijan la duración de estos contratos y Ips 
Casos eú que el arrendatario tendrá defecho 
4 ser indemnizado por el comprador. A fin, 
pues, de evitar eo le materia dadas y recla
maciones, he acordado reprodacir en este 
periódico oficial la referida ley, eo loa mis
mos términos en qoe fué circulada en 5 de 
mayo de 1856 por la Dirección general de 
ventas de Bienes Nacionales. 

Madrid 9 de diciembre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

, ' * ? L ... a .41 rts) 
Dirección general de ventas de Bienes Na-

clónales.---Circular. 

El Excmo. señor Ministro de Hacienda 
coo fecha 20 de abril próximo pasado, co
munica 4 esta Dirección general de Real or
den lo qoe sigue: 

«LaReina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner qae se publique ls ley siguiente.— 
Dona Isabel II por le gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Es pañas: 4 todos 
los qae Iss presentes vieren y entendieren 
sabed, qae las Cortes constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1 Los arrendamientos de pre
dios rústicos, fábricas y artefactos enageua -
dos d qoe se enagenen 4 virtud de la ley de 
1/de mayo de 1855, caducarán coocluido 
que sea el año de arrendamiento corriente 4 
la toma de posesión por el comprador, se
pan ls costumbre de cada localidad. Los de 
fincas Urbanas cuarenta dias después de ls 
toma de posesión. 

Art. 2.* Los contratos dearrendemieotos 
de bienes que no se hayan vendido, subsis
tirán hasta que se cumpla el tiempo de su 
duncion, ó hasta qoe se verifique la venta, 
eo cuyo caso tendrá lugar lo prescrito en el 
articulo anterior, sin otra indemizacion que 
las de los abonos y mejoras existentes en el 
campo, s e g ú n la costumbre de cade locali

dad. Es&tudemuizacioii será de cuenta del 
compradora juicio de peritos, i oo seMÉne 
prefiere a¡jW subsistente el contrato de ar 
rendamieoto,)iasta que termine el plazo \a 
tipulado. Ro los arrendamientos 4 r 
mejora que conste por esdñlura p 
siempre qoe ras fincas hayan sido pía 
de vinas y arbolado por los colones, 
lugar 4 fa indemnización pericial cuando 
aquellas ae vendan antes de espirsr el plazo 
señalado en ls escritura, 4 no ser que el 
comprsdor deje el disfrute de la finca al ar
rendatario, hasta cumplir aquel plazo. 

Art. 2. a Continuarán arrendándose en 
públics subasta los predios, asi rústicos co
mo urbanos, al aspirar los contratos actua
les, coo sujeción á las reglas establecidas en 
los articules precedentes. 

Art. 4.» En los anuncios de la subasta se 
hará espresa mención de la época en que 
debe fenecer el arriendo,. conforme' 4. las 
disposiciones de esta ley», i-, ooa ol isJiupiA 

¿Y les Cortes constituyentes lo presen tan 
á la sanción de V. M. •> t ,•» • . t*aoioisoq 

Palacio de las Cortea veintidós de abril 
de mil ochocientos cincuenta y seía.-hSeea-
ra.—Facundo Infante,- Presidente.-r-P^dre 
Calvo Asenaio, Diputado Secreta fio. rrt José 
Gonzalos de la Vega, Diputado Secretario]. 
— B l Marqués de le Vega de Armijo, Diputa
do Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado 
Secretario.—Madrid, abril 25 de 1856.—. 
Publíquese como ley.—Isabel.—VA Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arfes.Dría. Pleir 
Unto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi caviles como militares y aciesias 
ticas de cualquiera «lase y dignidad, .qae 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Palacio 
30 de abril de 1856.—Yo la Reina.—El M i 
nistro de Hacienda, Francisco Santa Croe. 
—De Real orden lo comunico 4 V. Ir. para 
los efecto» correspondientes.» • 

Lo traslado á V. S. para qne se sirve dis
poner ae circule inmediatamente 4 esas ofi
cinas dal ramo y demás funcionarios a quie
nes corresponda para so puntual, cumpli
miento, y que procure se dé 4 la preinserta 
ley ls mayor publicidad por/el Boletín 0/4» 
cial de la provincia, sin perjuicio de las de^ 
mas medida» que crea conducentes al efecto, 
4 fio de que, oí arrendatarios ni comprado- , 
res dn bienes nacionales puedan en ningún i 
tiempo alegar ignorancia; y encargando muy 
particularmente que, tanto en los anuncios 
como en el acto de las subastas, se haga 
constar la condición que establece el artícu
lo tercero, coo espreaioo de lee indemniza
ciones únicas á que se refiere y de que se 
hace mérito en el segundo. 

Del recibo de la presen ¿e circular, de da 
cual se acompañan catiro ejemplares, es
pero ee servirá V. S. darme el oportuno 
aviso. 

Dios guarde 4 V. S. machos anos. Ma
drid 5 de mayo de 1856.—Manuel de' Az-
pilcueta. - i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.a— 
Núm. 2143. *ewc¿*-^ 

i IBA 

u M L 
pendientes d 
masac 
tura y«reml 

• 

señores Alcaides, 
s deviejhnelaydt 
i M o r l d e d , fAct 

.enclsspen cnaeej 
n 4 esté- Gobierno 

soldados desertores de le brigada de Artille
ría 4 caballo, de guarnición en esta corte, 
cuyos nombres y señas se espresan al final 
de esta circular. 

Madrid 9 de diciembre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Nombres y señas de tos sugétos á que se 
refiere la anterior circular. . 

. . f 1 G I • \i íl, 
*- T Roflno Lopes, hijo de Manuel y de Cíe-
menta, natural de Puerto Llano, en la pro
vincia do C M H ' A o t l , a>v re l t ^$«os de 
edad , 5«fa1ortTjirlW pies y dos pulgada*, 
pelo y cejas castaño', ojos i d . , color trigueño 
¿ I s r a e l regalar. > dílU / 'M'll! Vt:\\l'l 

Bernardo Montero, hijo de Manuel y de 
Josefa Ruis, de la misma naturaleza y edad 
qoe al anterior, estatura cinco pies ocbo l i 
neas, pelo y cejas negro, ojos pardos , color 
trigueño, nariz regular y poca barba. 

. KOI r r m'\ft'\\u\m\ n i e l «HTPIHIP 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, practiquen ac
tivas diligencias eu averiguación de quiénes 
sean ios cinco hombres qne la noche del 13 
de noviembre último robaron á varios veci -
nos de Villarejo de Sal vanes, en el camino 
que desdé Vetilla de San Antonio conduce á 
Mejorada del Campo, cuyas señas se es pre
san al final de esta circular; practicándolas 
igualmente para la a prehensión de cinco ca
ballerías que les fueron robadas. En el caso 
de ser hallados unos y otras serán conduci
dos con la seguridades debidas á disposición 
del Juzgado'de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares, dando cuenta de su 
cumplimiento á este Gobierno de provincia. 

' Madrid 9 de diciembre de 1858.— El Mar-
qués de la Ve ga de Armito,, 

Senas de los criminales á que se refiere la 
anterior circular. , 

, Cinco hombree desconocidos, con capas 
de paño azulado, embozos de bayeta encar
nada con motas azules y blancas , ¿miados 
con pistolas Urges, gorras oscuras, con bi -
serss; uno de ellos usa bigote negro muy. po
blado, color, trigueño, cara regular, esUtura 
idem, y de veintiocho 4 treinta años de edad. 

Señas de las caballerías. ., 
•*•»•• *'•» '•• * • ' i? ' • 

Dos machos capones, uno medio castaño 
y otro negro; dos muías del mismo pelo que 
las anteriores y un caballito castaño con uoa 
estrella pequeña en la frente. 

Sección deFcin4mU>.--Negociado As—Minas. 

ee m-f-M R u i 

.. . 

Nombre de laa minos. Idem del registrador. 

Sociedad Antidiluviana. 
: Don Joan Bafba. 
Sociedad Sao Diego. 
Idem Prosperina. 

Don Félix Martin Donaire. 
Don Juan Gardo Jonceda. 

Don Beltran Lesear. 
Cení pan i a de Turberas de España 

Idem. 
Idees. 
Meen. 

Don Rneoavenlora Rivaherrera. 
I Don Francisco Arrans. 

. . . . . Sociedad El Carnaval. 
La Recobrada. Don José Antonio Gutiérrez. 
Los Cafres. Don Agustín González Esteban. 

Sao Isidro.. . . . . . . . 
Las Angustias 
Seo Diego 
La Monjlu 
Son Joaquín 
Lo* Amieos de Pínula. 
Buena Suerte. , . . . . 
Sonto Ano 
Son Vicente , 
Lo Encamación 
SI Carmen.. . . . . . . 
La Coloso 
B l Hinn perdido 

Término eo que se halla 
simada la mina. 

GaadaVix. 
E l Boa)o. 
Montejo. 

Cerrera dota J e n . 
Alameda sel Valle. 
Pinino de Buítrago. 

Navaredonda. 
Los Molióos. 
Bl Escorial. 
Moralzarzal. 
Cercedille. 
Horcajo, 

toreante. / 
Pinilla del Valle. 

Oteruelo del Valle. 1 

Alameda del Valle. 

Mineral. 

Hierro argentífero. 
Lignito, 

i Hierro. 
Pirita de hierro. < 
Pir iu arsénica 1. 

Plomo argentífero. 
P l r íu de hierro. 

Turba. 
Idem. ' 
Idem, i 
Idem. < 

Hierro argentífero. 
Plomo argentífero., 
Galena e n entilen. 

I v.- ir! no • '< ' - »•'•• < ' dÜdtiq 4tvd«» i'¡ 
Artículos del Reglamento eo qoe so funde la ; 

caducidad. 

vvt*»ov 
: 1 1 , 1 T' 

Real orden de 12 de diciembre dé 1857. 
Articulo 46 del Regllmotrto. 
Real orlen de 15 de diciembre en 1857. 
Artículo 58 del Reglamento. 
Artículo47 del idem. . '. ' 
Idem del idem. 
Idem, del jdeni. , , 
Renunciad,! por la sociedad. ¡ . . ., , 

Mein/ideai. , • • • ! 
Idem por el registrador. "» *• 
ArticnU 47 del Reglamento. 
Le fué adaiiiidoel abandono,, 4 . J I ( >-. 

9 B o ü i m O I M " m m m m " J i " W p " í e * * * * * * r « « M * i t e i « t M M a w « ' é i í h f i m m r n - a l o 
j ?f. oii!«o toffi m i J i ' i f . T . | ir}'i ¡••ÍMob t »•'! • i í • i». I •iTT'ff. .jr^irr^f •§•*•. 

i - - ol ».: .'»-.». . i . < |OoV iioitstfl r »*A".' ¡ p<hisintntiv0i a! :* oi**nten sol 



aemmiswAQiotr. sainas AL O*, PROPUDAOBS 
J DERECHOS DBL ESTADO DB LA. PROVINCIA 

Contingente depósitos. 4 

Los señores Presidentes y Concejales de 
los Ayontssüieotoe constitucionales do los 
pueblos d i esu provincia que á continuación 
so «apresan, á pesar de loa repetidos anun
cios qne esta Administración principal, aso 
ba dirigido, no ban remitido la certificación 
qne se les reclamaba en ta circular de la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del EsUdo de 30 de marzo último, in
serta en el Boletín Oficial do la misma nú
mero 1333 correspondiente si msrtes 13 de 
abril último. ,esil >' lalbnóJ 

Eu su consecuencia les prevengo, que si 
en el preciso é improrogable término de 
ocho diss, contados desde la inserción en el 
Boletín Oficial de ls misma del presente 
anuncio, dejan de remitir á esta oficina prin
cipal la certificación referida, con est rita 
sujeción al modelo inserto en el mismo nú 
mero df 1 Boletín que ls indicada circular 
menciona, me veré, bien á mi pesar, on lo 
necesidad de adoptar medidas de rigor con
tra los qne á olla dieren lugsr. 

Madrid 6 de diciembre de 1858 —Enri 
que Rodríguez Cónsul. 

w 
Ayuntamientos que no han remitido la cer

tificación.. 

.ñCU\ 

. .i n •>i**t 

. .fibSnnD 
.aisietebajitl 
. . . • rlonll 
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. . .nssl 

r * ! * ¿a ' 
, . .ofi ngoJ 

. . . ojjuJ 

. sioioü 
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Alcorcon. 
Aranjuez. ; 

Alarpardo. 
Cerceda. 
Campo Real. 
Chozas de la Sierra. 
Cnadron. 
Daganzo de Abajo. 
E l Molar. ¡ . . 
Fresnedillas. 
La Cabrera de B ui trago. 
Mata det Pino7, p 
Moraleja de En medio. 
INavalquejigo. , 
Pioilia de Buitrago.. . 
Sarracines.. 
San Agustín. 
S. Msrtin de la Vega. 
Yaldemorillo. 
Valdemoro. . 
Villalvilla. . 
Villanueva de Perales. 
Vacia-Madrid. 

JUNTA GBnBRAL DB BBNRriCKRCIA. 
* » I . . . . < • , . . 

Esta Junta ha acordado sacar 4 pública 
subasta et suministro de vino y vinagre 4 los 
establecimientos de su cargo en esta corte, 
con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la misma, y que se halla de maní 
fiesta en la SecreUría de S. B . 

Lo subasta tendrá logar el dia23 del cor
riente á las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones de la Junta, calle de los Donados, 
número 4, bajo ta presidencia del limo, se
ñor deceno do ls sección de Contabilidad, ó 
quien baga sus veces ' 

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, arreglándose esactamente al si
guiente modelo: 

D. t í . N , domiciliado en esta corte, ca
lle de , núm. , enterado 
del anuncio publicado en el Diario Oficial 
de Avisos de del corriente, y de las con
diciones y requisitos que se exigen paira tt 
adjudicación en pobi ica subes ta del sñmí-
nistro de fino común y vinagre 4 los esta 
blecimiedtos generales de beneficencia, so 
obliga & nacer el referido7 suministro, con 
sujeción á dichas condiciones, el precio oo 

©Usa ftff, on: arroba de vino y 1 

resleavo, lo do tinasjrtt - 1 ' 
Fecha y firma del proponente. ' 
Loque se anuncia paro conocimiento 

de las personas que deseen Interesarse en la 
subasta. , ( , , w r > |( ,d gov*s3 

Madrid 4 de diciembre de 1858.—Bl Sa-

Bsta Junte ba acordado aseará pública 
subaata el suministro por un silo de tocino 
y manteca para los establecimientos de sn 
cargo on esta corto, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la misma y qoe 
ae billa de manifiesto * en la Secreuria de 
g # p}# -i i .ófisasstt obni I 

La subasta tendrá lugar el dia 23 del cor
riente, á las doce an mañana, en la sala de 
sesiones dé la Junta, calle de los Donados, 
número 4, bajo la presidencia del limo, se
ñor decano de la sección de Contabilidad Ó 
quien haga sus veces. Lss proposiciones se 
presentaran en pliego cerrado, arreglándose 
esaetamente al siguiente modelo. 

D. N . N . , domiciliado en esta corte, ca
lle de núm. enterado del 

i 
i, \- \ 4 

tflflfJAM 

anodcio publicado en el Diario Oficial de 
Avieos de del corriente, y de las con 
diciones y requisitos que se erigen para la 
adjudicación en pública subasta del Sumi
nistro de tocino y manteca á los estableci
mientos generales de beneficencia, se obliga 
á hacer el referido suministro, con sujeción 
á dichas condiciones, al precio de " 
restes vellón srroba de tocino, y 
reales vn. la de manteca. 

Fecha y firma det pronbnente. 
Lo que se anuncia para conocimiento de 

las personas que deseen interesarse en ls 
subasta. 

Madrid 4 de diciembre de 4858.—El Se • 
crelario, Luis Andrés. , ,y, 

Esu Junta ha acordado' Sacar á pública 
subasta el suministro por un año de carne de 
vaca y carnero para loa establecimientos do 
sn cargo en esta corte, con sujeción st plie
go de condiciones aprobado por la misms y 
qne se halla de manifiesto en ta SecreUría 
deS. E . j ' ; 

La subasta tendrá lugsr el dia 23 del cor
riente á las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones de la Junta, calle de ios Donados, 
número 4, bajo la presidencia del limo, se 
ñor decano de la sección de Contabilidad ó 
quien negar Sus veces. Las proposiciones se 
presenta ra u en pliego cerrado, arreglándole 
esaetamente al siguiente modeló. 

D. N . N . , domiciliado en esta corte, ca
lle de num. enterado del 

4.r Los pliegos cerrados se entregarán en Madrid '« de diciembre dr 1858.-Ignacio 
el acto de la «abasta, y durante la primera Palomar. V r , } i h.oieo > 
media hora que queda señalada al efecto, al „, v ? ,, . . v j „¡ 
presidente respectivo, quien pasada dicha Juzgado de primera instancia del partido 
media hora, declarará terminado el plazo , ;. de Colmenar Piejo. 

acto del remate, abriendo los que se hiyan m 9 ñ é ñ D o m p ^ ^ r ^ W tota 
presentado, dé los qoet Avénoaca, coofleades del Canal de Isa-
LLTJL* L ^ n f f l í r T tea H , i cuyoe sogetos se fugaron I. urde 
pondiente garantía. 

5 / Terminada la lectura de lodos los 
pliegos, «a declarará cual es 1* proposición 
mas ventajosa, cuya garantía quedará rete
nida, devolviéndose en él acto á los autores 
de las demás lss que hubiesen presentado. 

6>" Si resultasen dos proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á licitación oral 
entro sos autoras, por-especio de ua cuarto 
de hora, pssado el cual y después de aper
cibido el remate por tres7 veces, se adjudi 

del 7 de Julio último, al ser eondocidee por 
el Guardia civil, Lorenzo García L ánsar lea, 
desde San Agustín al Motar, pora que dentro 
det término de treinta diea se presenten en 
el Juzgado de primera iastswña de Colme
nar Viejo*, á responder A lea cargos qne los 
resulUn en ls cansa criminal qoo so lea si
gne por nicho fuga; bajo apercibimiento qne 
de no hacerlo se lea declarará contumaces y 
rabel des, incursos en laa penas de la ley, les 
parará el perjuicio que haya rogar",' y ta en-

anuncío publicado en el Diario Oficial de 
Avisos de del corriente, y de las condi 
ciones y requisitos que se eligen para la ad 
jud¡racionen pública subasta del suministro 
de carnes á los establecimientos-generales de 
beneficencia, se obliga á hacer et referido! 
suministro, con sujeción á dichos condicio
nes, si precio de • resl y cents, ls 
libra de vaca, y real y cents, la de 
carnero. 

Fecha y firma del proponente. 
Lo qué áe anuncia- para conocimiento de 

las peraonas que deseen interesarse en la su
basta. Í2 

Madrid 4 de diciembre de 1858.—El Se
cretario, Luis Andrés. 1 

• g • i • ; 
^- ..,.:>. <fi , • i I ' 

( Oti , , g • ,t ' íb ' / ' II* * ' * 
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Se sacan á pública subasta la .Limpia y: 
poda de los quintos de la dehesa de Zacate 
na, Ululados, Casa Blanca f Cañada ,Lobosa, 
situados en la proviqcia de Ciudad Keal, de 
propiedad del Hospital general de Msdrid, 
en yirtud dfiamorjiiscinn rnneodida por Real 
orden de 16 de abril de.este año, con arre
glo al pliego do condicionea facultativas, que 
ae hallará de manifieste en ls secretaria de 
io Bxeme. Junta provincial de Beneficencia 
de esta corte, y en la del Gobierno civil de 
Ciudad Real y conforme á las reglas si
guientes. 

La subasta se celebrará el dia 27 del 
corriente mes á las doce de lá mañana, en 
esu corto» ente la Bxcma. Junta provincial 
de Beneficencia, yeu Ciudad-Real, auto el 
señor Gobernador civil. 1 

3. A La liciucion so verificará por, medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
odjdnto. ; ' , 

ffr A todo pliego acompañará un docu 
mentó que acredite haber depositado en la 
depositaría del réipéctivo Gobierno. av iL la 
cantidad de mil doscientos reales en metá-
iwo. , : ,# 

cara al mejor postor,. waayej so. tenderán las sucesivas actuaciones con los 
7 * La adjudicación definitiva no tendrá JJMUW f rtbnnal, en su ausencia j re-

lugar sino después de comparados los resul- K¡¡£d¥1 '• ' di '•••>••• > ' r . 
tadosdelasi dos subasus simultáneas y de Colmenar, V f é j b ' e de dtáempre do 
haber recaído la aprobación do la suporto 
ridad. 

8/ No se admitirá proposición -alguna 
que no. cubra la cantidad de once mil seis-

1858.—Et Regente de ls jurisdicción, 
riano Herranz.—Por mandado de su seño
ría, Alejo Rosabin, Secretario. 

5líi isil t ' ; ' ¡ " IIÍ-V 
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cientoí veintitrés reales, en que han sido juXgado dz Hacienda de la provincia de 
tasados despues'de rebajados los gastos las ma Tarragona. 
ciento sesenU mil arrobas1 dq leña que bao 190 sal I • B « U > 
calculade los peritos qse se obtendrán de las: Don Mariano Noguera, Ja ex 
operaciones de limpia y poda. - \éprooiocia de Tarragenarv 

9.a Los derechos de sobaste, protocolo; .ote 
de ls escritura y copia de esu pare la Junta 
de Beneficencia, serán de cuenta del 
dor. 

10 El precio del remate, se satisfará an 
dos plazos iguales; el primero al tiempo de 
otorgar ls escritura y et segundo coando las 
operaciones de limpia y poda se hallen ala 
mitad, á juicio del comisario de Montes 
quien bsjo su responsabilidad cuidsrá de dsr r d : ( 

con la conveniente anticipación, parte del ' n r i d a d ¿m\c*% procedan á ls captura 
d i . en que prevea se hallará en tal estado A tuMuW 
X ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ ^ \ J J , ! ^ ' de ser habiáo dwpoMao tû  eoñduccionTá 

lisfará en !? f l É W n ^ ^ § ^ ^ m * 
pedir el.presente, por el cual de parte de So 
Magemd (f^. D . , G . ) , e x p p r ^ x e ^ ^ 

bernadores, Jueces, Justicias, puesto* 
mo 

corte; eoedando facurrado desde Inego para 
suspender ta operación si en el dia fijado no; 
se le preséntate carta de pago del espresado 
segundo plazo. Enniqgpno.de los referidos 
plazos se ad mi tira como parte de pago la 
garantía depositada, la cual será devuelta 
cuando la operación esté terminada, median 
te certificación del indicado comisario de 
haberse cumplido á so satisfacción y de ha-, 
berse l leñad o todas las condicionea. 

Sdrid 6 de diciembre de 1858.—El Se-
o, León María de Argos. 

~3 I .11,. f ' ,'• S ] 
ñ ' '.. L V í i 

Modelo de proposición. . \ 
I '; • ' I 

Me obligo 4 verificar les operaciones de 
limpia y poda de los quintos deis debeso de 
Zacatona denominados Casa Blanca y Cañada 
Lobosa en le provincia de Ciudad-Real, con 
sujeción en an todo á las bases publicadas 
en les periódicos oficiales y pliego de con
diciones facultativa- aprobado, abonandoá 
la Beneficencia, tantos mi l reates (la canti
dad que sea espresad a en letra), en garantía 
de cuya proposición acompaño ot adjunto 
documento de deposito.' Focha y firma del 
proponente. / * 
w r j : ' : ¡ r- OU llUW i l O J j 

^ 

PRÜY1DJENCLVS JUDICIALES, , 

dispongan 
disposición de este Juzgado, coo la seguri
dad debida. 

. Dado eu Tarragona á veinticuatro de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Mariano Noguera.—Por au manda
do, Vicente Domorlllea. > M • i. ».. 

' Senas ¿6 áicho Gara*. 
U'% rtt ¡disaiii na eb la \\ w si b ISJ 

fcdad 4oaños, estatura regular, rqes aan-
les, color sano, nariz rexaUr, barba clsra: 
es de débil complexión y oso peluca. 

.OtflO . •'. a.; . ¡Ti 13H :-..•<•'un o - y.i«i.i/.:» lá 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Prado. 
ni inq ai! sl*1 • • col . '¡inn • ifiaq »Q 

Bn virtud de providencia det señor don 
Julián Martínez Yvngo^s, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número 
don Ignacio Palomar, revenden en pública 
subasta dos casas, sitas ls ons en Alcalá de' 
Henares y sn calle Mayor, números 87 y 89, 
usada en la senas do 5690 rs., y la otra en 
Torrejon da Ardoa. cello del Cristo, número 
19, que comprende de sitio 34t4 pies sopor-
nV-iales, usada en 4912 rs.; habvefcdo señala
do para celebrar el «ensate el dia 23 del cor-
rtonte mes y hqrade las once de su mañana, 
en la audiencia de ae señoría, que la tiene 
en el pise bajado b mrr tor is l«aes ta corte.' 

Juzgado de primera instancia dei distrito 
i. déla Universidad. ' : < ̂ ; 

,«übj :• d •'. * • '. • •' • 91 90p 
A virtud de providencia del señor Jaez 

de primera instancia del distrito de lo Uni
versidad de Uta corté, refrendada por el Es
cribano de número don Miguel Díaz Aréva-
lo, y .d^laifn^'n, jos autos de cjincoran de 
acreedores á los bienes de don Federico de 
Chivo y Gilarte, se anuncia ls subasta do la 
cesaren osU pvblntlen, y sn Tjftte del Rio, 
coo vuelU á la de Fomento y_ accesorias A 
la travesía del Retó, números 7, 33 y 5 mo
dernos, 6 antiguo, de la manzana 553. la cual 
tiene de superficie plana 2901 7(16 pMs coa
drados, y está retasada por el Arquitecto de 
la Academi. de Nobles Aries de Sen Fornaflh 
do dep Miguel García, en 244J><* i». A de
ducir cafgas. erteell i 0 o imlv 

Para el remate ae ha señalado el dia 22 
del actnsl, á laa doce, en la audiencia 
señoría, á d v t r t f e n d ó W s ? sdínlle' 
Ihterlorlla retasa, como también c 
de cuerna del rematante et pago de f 

de ta escritura, flérecno de hipoteca 
de razón, facilitándose lss demás 
que ss pidan en la espresada escribanía, car 
He Mayor, núm. 104, do doce á dos,loe W s 
no ferrados, ; 'o? T^n'-Sli 

Madrid 2 de diciembre de 18$«.-Migool 
DlazArdWtO. ' r X ^ f 

B)oi loital^s 

Juzgado de 
de Getáfe. 

dát MirtiAit 
~ fWf^o 

inimsoi ob 
Liceocisdo don CérUia Gomm Duráat, Juez 

i i i i i l i i i l i In i i l n i n í puna mi l i l pne j l i h 
de Gctafe durante la vacante. .aobol 

PAr". l p r«an l B e,lido II,m», cito y tm-
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pióse por tercera y « t i a a i n I l a m í Ar
ribos, Balara! de Tembleque, soltera, sirvieo-
W, de trqiuta y seis años de edad, para que 
eo el término de o ue Ve djss, 1 contar desde 
el siguiente l l i dé su publicación en le Ga-
a?aj%Jb̂ an̂ pjaennejê oâ  esloJasgsde, A &p do 
o||o^í(pbJfeB)ponoo ̂ saj|e^oeqoo ajoorop Jnatrojr 
ŷô  d̂ ô p̂ acto, o^^sverigoactoo del» autor de las 
aosjopos fnfnjridssA ia Arribos en Ciqmpo* 
!^<Jt>MllWrM del 30 do junio último, con 
• a W t Í ^ « j m 4 t W i W I P I ^ W H ^ w 
é̂ ejffco* ?ft̂ Ĵ*l8̂ ^̂ F̂4*W^MIWííWWP*o*W®dp*,'tjt 
ns ttoto-m S^tAMiñiMmimmi*.* 
185tWG4 ríes,Gómez Duréo.—Por manda-
do do$. S., Juan Goozales Gasorla. , / ... 
-ia eei ntt«up laninlTÍ9"ssoE9 sino otífewi 

Y i e f i n « y m ^ a # í b % 
inipcino. del de ,prwer^ ÁnaUpwoiao^ 

o o ^ ^ ^ B W W ^ í i oí too w e q | 

cía refreodada por el Escribano don José 
Benito Mora les cito, llamo y em plazo por 

qoe eo Ta tarde del .31 a> c^tujire ultimo ha
yan sido heridos', á conseceencia del choqué 
4e los trenes núm. i 19 que. desde Aranjuez 
se dirigía á Madrid, y el 79 qoe se hallaba 
parado en la vie, fuera de agujas, en les cer-
ou ia» de Gifloapozuelos, para que en el tér
mino de nueve dias, 4 contar desde el si
guiente f l de so so inserción en ls Gaceta, 
comparezcan en dicho Jozgado para ser 
' f ó i n ^ i d & s ma-
nifesur sí quieren mostrarse parte, ó tienen 
sigo que peAir en ésta causa y justificar el 
tiempo qoe cada cual haya estado sin poder 
dedicarse á sus trabajos ordinarios, bajo 
a percibí miento que, de 00 presentarse, se 
seguirá la causa y Ies parará el perjuicio que 

Tia^',l¿4tf.' 
Dado en Getafe á 2 de diciembre de Í858. 

—Carlos Gómez Darán.—Por mandado do 
su señoría, José Benito Moróles. 

í. .!'••'.;.D03 lij i i -m. 
En virtud de providencia dictada por Ol 

señor don Carlos Gómez Doran, Joes de pez 
letrado en esta villa de Getafe 4 interino del 
de primera instancia de la misma y su parti
do, refrendada por el Escribano don José 
Benito Morales cito, Hamo y emplazo por 
primero vez y lérmino de. ooero diaa, á con
tar desde el siguiente el de eo inserción en 
lar Gaceta ol maquinista Agustín Checqoesio 
ó Cbacqnesin para que se presente en este 
dicho Juzgado é responder á los cargos qoe 
le resultan en la causa qoe contra el mismo 
ee signe por el choque de trenes qoe pro
dujo eo le urdo del 31 de octubre último, del 
qoe resultaron varios viajeros heridos, bsjo 
apercrbrmiento qoe, dono presentarse, se 
seguirá le causa y le pararán los perjuicios 
que haya logar. 

Dedo en Getafe á 2 de diciembre de 1858. 
—Cirios Gómez Duran.—Por mandado de 
ao señoría, José Benito Morales. 
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-OBI i 
AYUNTAMIENTOS. 

o: ,\ • . i 
Alcaldía constitucional de Alcalá de Ha-

i nares. 

Dr. don Francisco de Arizcun, Cebollero de 
m Orden mükar de Alcántara, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de 

' '-• « t e ciudad de Alcalá de Henares. 

Hago saber; Que la rectificación del ami-
lláramiento de ¡a riqueza inmueble, cultivo 
^ ganadería, que ha de servir de baso para 
etrenartimienlo da, la cuota de la cootribo-
eiop y regargos que se impongan i esta mis 
' ^ ^ , 4 m t W a f e l a "° Vrósmo de 1859, se 
halla concluido y de manifiesto el, público 
eo la casa consistorial, por término da ocho 
dios, contados desde el de ls feche, á fin de 
Olio rodoe los cbotribayeotec puedan ente
rarse de él, y reclamar de agravios ábte el 
ilustre Ayuntamiento, por medio de las 
oportaoaa esposíciones, dentro del espresa
do término. 

Loojno so enuncia al público por medie 
del preaente, para qae llague á noticio de 

Alcalá de Henarea 5 de diciembre de 

1RS8.—Francisco de Arizcun. —Por acuerdo Precios de articules el mor manar y menor 
*mAynnnmioote, Jorge Vicente, Í. | • . . .o í b or,« mmotilor-*:*i issiasdea; 

os •' loJnofi n - ' , , , ' ' ? A i T 0 ^ Ufas. 
eéc^silqlrnc4osteedjS en*. Cuartee. 
ípn • ..i :ÍV. al -o.?• adnosow< •jflejoiluiOü 

50 

tul itji'füni í 

I 

Alcaldía constitucional efe Torrelaguna. 
Socorre I* . ^ p o b r e s . / ' 1 

, Alcaldes 
|0s d i este partido, que eun se^ | l ) sn en 
es^ubicrt©d,*i pefq, del último .renartj. 

miento hecho de orden del RlCOlp, .sisflor 
Gobernador civil de esta proT¡ncia, lo vorí-

•jueda k 
p l a e c ^ i d j ^ 

Torrelaguna 9 de diciembre de 1858.— 
$ AlcsIdePresidjuite, Valeriaoo Ver,a,, 
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OBSBRVACIOWBS MSTBREOLÓGtCAS DBJL OIA 0 
DB DICIEMBRE DB 1858. 

.IUASI -« ! kobaieumna a esttiii'tb onia i :.i.i 

HORAS. 
Barómetro |r«ilu«di>«0 
y milíme

tro». 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
8 
6 t í . 
9 o.. 

709.13 
709 49 
708.90 
708.14 
707 46 
707.83 

tempera Uira ea grado» 
Reaumur. 

-2',7 
0 M 
5\0 
6\3 
4",5 
-0\2 

. •: . ' •!».«. 
u- | ESTADO 

del *•> 
•¡•ato. I CIELO. 

N . N . E- Despej. 
N . N . E - Idem. 
N . N . E- Idem. 
Oeste. Idem. 
Oeste, ideen* 
Oeste. Idem. 

Temperatura má
xima del dia- . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

7',3 

13*,8 

•l ' ,7 

Evaporación en las 24 h. 
V i . . . 
Lluvia en ¡as 24 boros. . 

/ tvoin « 9 si si 
.»;i.»í: t i - í . ' si 

.tol 
.. MI i ? n i 

sieesj b 
i 

i »Q1I 
ilq le J; 
i.n.tiffl I 

33, milímetros. 
. -i: • [ftd islnp 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

MESAS TEtEGEinCAJ DE EEAKC1A. 

Estada atmosférico en diferentes puntos 
de Europa o Africa el 4 ote diciembre 
d tas siete de Ut mañana. 

o- a 
• 3 

l i 
+t o 

•S 
S 5 

Oiraaoioa 

.*»»': í ..' SI 0 
€ 3 

«¡el 
LOCALIDADES. • 1 

es 

«¡el 

3 51 • e Oaasa. 
o. e 
» ' , 

Dunkerque. . . 
Paria. 

766,4 4,8 5. S. O. . Dunkerque. . . 
Paria. 768 5 «,6 S. E. 
Bayona. . . . . 767,8 8,2 N . E. . . 
Lyon. . . . . . 768.3 7,4 iv • • . . 

.Madrid. . . . . 764,3 M N . E. . . 
San Fernando.. 769,5 14,8 S. B. . . 
Turio 764,8 *,0 N - , . . . 

768,5 4,2 E. . . . , 
V i e n e . . . . . . . 765,4 4,7 O. . . , . . 
Roma. . . . . . 757,2 10,3 II: E . 
L i s b o a . . . . . . • 

• í I 
• • < 

Florencia. . . . • • : 1 ' \ 0 
S. PetersDergo. 760.9 

768,7 
0,3 

14,4 
mi . . '. i 
N . E. «•,» 

Constan ti II op la.. • • • 1 • • 

I 
s 

I o «• 
V 
o 

¡Cubt. 
Idem. 
¡Nieb. 
Desp. 
Celaj. 
Nubs. 
Lluv. 
Cubt. 
Idem. 
Clubs. 

Nieb. 
Naba. 

Rdfael Exea. 

ALCALDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID. 

•v" i o YA • '' v **' • ' 

De loa partes remitidos en este die por le 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de frenos y nota, do precios do ar-
iculo» de consume, resutU lo sigaieote: 

: , v fiúfl «»n; ' • ••• i sbüboeol >i ,!».t 
Entrado por las puerta* en el día de hoy. 

. l i r w / i l l . • . • • • ' — 

fanegas de trigo, 
arrotas de harina, 
libree de pan cocido, i • • 
arrobas de carbón, 
voces qne componen 40424 

libras do peso, 
carneros, que hacen 14805 

libreo no pono. í 
cerdos degollados. 

M 1828 
'449 

• 1 iSQQ 
SlQg 
130 

683 
eñbii y¡ ... t 

310 
i. 

Qarne de vaca. . ^,45 A 50 . 18, á 20 
Idem de carnero. A 18 4 20 
Idem de uroena.. 60 4 80 32 á 40 
Tocino añejo. . , r 80 A 86 30,4 3 ^ r . 
Idem fresco.. • . . k ) M . , 30 o ¡J8 
Idem en caoal. . . 72 4 76 
Lomo. . . . . . , . . .; J4 4 38. 
Jamón.. . . . . . , . 1404,430 43 4 5t : . 
Aceita. :. , r , ^ m 56 4 58 18 4 20 
Vioo. . , . , m 4 38 10 4 44 
Pan de doa libras. . 444 tjB 
G a r b a n z o s , . . . . 30 á 42 1 0 ^ 1 6 
Judias. . . 22 4 30 8 4 12. 
Arroz. ,.., t , . . . 30 4 34 10 4 14 
lentejas. | 4 4 18 6 4 7 
Carbón. . . . . ^ . 1 \ 8. 
Jabón. . . . . . . 54 A 58 19 4 21 . 
Patatas. . . . . . r 4< | | %$% ..biuX'- ¡it\ 
noiosiav! v*-'< ,oviámiivioai i ¡ • i la i»isd '» 

Precios de éranos en el mercado de hoy. 
v . i •• 3 s¡» odoYii no!: »v asjsei 

Cebada. . . . . de 21 . 4 27 1|2 ra. vn 
Algarrobas. . . d e 39 1|3 A m re. TO 

Ili 

. . . . . 

• • • i 

... 

. . . 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

30. • . . . 
75. . . . .' 

I 
M 

60. 
46. 
38. 
18. 
25 
33. . 
38. 
44. 
60. 
38. 

130. 
34. 

140. 
30. 
29. 
30. 
27. 
30. 

140. 
44. 
72. 

166. 
30. 
24. 
35. 
40. 

2014 

uso snnoi Precios. 
Rs. vn. tsHrj 't.i 

I 

55 t|2 
73, 

48 
10 » . . ' » t. » US 

. . . . 
• • • . 

. . . . . . . 
• . • . 
. . . . 

. . . 
• . . 

65 
58 
53 
64 
57 
55 
66 1|3 
36 
57 
37 Í 
62 
55 l i 3 
65 
65 
61 
56 
66 
59 
64 
56 
54 
62 
57 1|2 
56 
54 

Qoedan por vender sobre 9336 fanegas. 
Precio máximo 66 3|4 
Idem medio. . . . . . . . 58,06 
Idem mínimo 48 

' Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 9 de diciembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

sMneSono i 

Cotización del 9 de diciembre do 1858 4 
• las tres de la tarafe. 

K F R C T O S P U B L I C O S . 

. Títulos del .1 por 100 consolidado, publi
cado, 43-60 c. 

Idem det 3 por 100 diferido, publicado, 
43-90'. ; . ;. , , 

Deoda amortizabls de primera cla&e, no 
publicado, 18 p . 
' Idem 4« segunda, no publicado, 12. 
Idem del personal, i o publicado 10 95 , 
Acciones de carreteras.—Emisión do 4.* 

de abril de 1850 de 4 4,000 ra., 6 por 100 
anual, no publicado, 68 d. 

Idem de 4 2,000 rs., id. , 01-50 d. 
Idem de 1/ de jooio de 1851, de 4 2,000 

id., 90 d. • 

Idem de 31 do agosto de 1852, de 4 2,000 
J B / r / i M ' ! A.] IO OOJATAS 4AG BOJalMOSa I 

Idem del 1/ do jonio de 1856, de á 2,000 
reelee, publicado, 86-40 p : 

Acciones de obres públicas de 1.* de jallo 

Acciones del Canal de Isabel II dfl 4 4,000 
reales, 8 por 100 anual. Id., 106-80. ¡ pq 

Idem del Binco de España, no publicado, 
'485'p. •'' tositaiolinbA iin eop ioia 

Idem de 'a sociedad metalúrgica de San 
Juan de A l c a r 4 z , . i ^ 54 d. 
•.ni .O'Í'.Í.'M OX1SOI sbOl '•• i i* A i >l» >.«,:• 
i.!. i , »| CSSTAIOS.'-- J 

sb ií asi '"in l i 9 l o ! 11 •• t 9 1 1 0 9 ttCtl otsm 
Londres 4 90 diaa. 50 65.. i 
Paría 4 8 dias vista, 5-17 d. 

¡Ai MiwinH 9Íd^ 6 l o i q t b i 9 «'tfíbiq Mi'vw 
Plazas del reino. 

tlihq^OOl^ñn ¡ J - • • lili • 
a j i i l e w . 5 :-¡ n i u 

¡l,t- maii • •-> • Albacete. . . . . . . . .... 
Alteante. . . . . 
Almería. V\. 
Avile 
Badajoz. . . . . . . . *i« 
Barcelona. . . im i 
Bilbao 
Burgos 
Cacares 
n n l T W . T f 0 M 
Castellón. . . . . v . . 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Corona * 
Cuenca 
Gerona 
Granada i . . 
Goadalejere 
Huelva.. 
Huesca • 
Jaén i 
León , . . . . 
Lérida 
Logroño • . * 
Lugo 
Málaga 
Murcia * . . . 
Orense 
Oviedo . 
Palencie 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
Sao Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . : . . ; . 
Teruel . . . 
Toledo.. 
Valencia ". . 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoria 
Zamora. • . . . . . 

1 -<i '1 * . 
JJaño. Bentficio. 

2t4 
i * t -

4 p. 

Í t8 
abíts n .i 

![• sol aiJ 
par. ItbaM 

P. 
í l t . 

1(4 p. 

1,4. 
1 l |8 

.Vfílt 
t.i 

« | 3 p . 
p v 

3i8. p. 
1|4 d. 

3|8 
748 p. 

3|8 p. 
7,0 p. 

1|2. d. 

7|8 p. 
1,2 d. 

per p. 
3|4. 
por p. 
1(3 
3|8. 
1,4. 

3,4. d. 

3,8 

par. 

d A 
l l 
tlA 

isa 

• j t k 

a 
•i 

•A 

«|3P 

«13 

Zaragoza. . . . . . . . 5|8 p. 

1,2 p. 

ItTp. 

P A R T E N O O F I C I A L 
-—111. 

ANUNCIOS. 

ni bl io3 c.' CALENDARIO 

de Castilla la Nueva, para el ano de 1859. 

Dispuesto en él • Observatorio de Seo 
Fernando, añadido COO las observaciones at
mosféricas y, otras curiosidades,•» por< don 
Joaquín Yagüe, conocido por el Astrónomo 
aragonés. •/ ,.. . ••«•. />; • 

Se hallará 4 seis cuartos en Madrid, 00 
la librería de don José CoesU, cello de Car
retas, núm. 9. 

A provincias so remito por tres sellos. 
Por mayor en lee mismas, franco de porte, 
4 60 ra. el ciento» -1 i * ? • • I 

)> idü 
larrea, D. JOAN ANTONIO GABCIA. ir 

Imprentada nnerm, Ave-Maria,\núm. 18. 

MADRID —1858. 


